
N iSnx 42 JuôVM 13 dfl Agosto de 1874# Üno y medie rêâ.1.

^oi^ltWjA^ûiml
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

_.<«>• leye» y la» dlspoelelenc» del Go- 
bieruo son obligatorias para eapHal 
de provlnefa desde qoe se pa i « an «fi. 
elalmeaie en ella y desde caalro diss 
despnes para loa dent» pueblos de la 
aslsma prorinela. (7 ey de 3 do EVorteut* 
lire de 1S»T.)

SUSCBICIOK PARTICULAR

Un mes en Córdoba, la n. Id fuere, 16.
Tresid........................33...................... 45.
Soi# id.........................66............................... 90.
Ün año..................... 18S............................. 180.

Â> publica íodot lot (liât acepto lot Domingo».

f.aaleyes, órdenes y asMtcelos q«r sr 
luanden publlrsr cu ies £ « htittr « r 
eialea so ban de recniilr ííí Gr ïe lirrltth v 
^espeeilro, poreuyo roadiiefe f< ix-»e 
ran a los editores de los Buenrlerafios 
perlódleos. (Ordenes de 6 de Abril de 
1839, y 31 de Vetubre de ISSA.)

Gobierno mUitarde la pro
vincia de Córdoba.

b. Juan Miguel Barbosa, Alférez 
de Caballería del Depósito de 
lustruccíony Doma ; Juez Fis- 
011 del Consejo de Guerra per
manente,

Habiéndose ausentado de Prie
go los Vecinos del mismo pueblo 
D. Fraueisc*) Madrid Villena, Ra
hel Arjona Serrano y Franeisto 
Alvares, A quien estoy sumariando 
por delito do complicidad en coas- • 
pirecion carlista. Usando de las fa- { 
eultades que conceden las reales i 
ordenantas para estos casos, por el 
presente cito, llamo y emplazo por 
primer ediolo A los espresados in
dividúes, seílalándoles e! Gobierno 
militar de esta plaza, donde debe
rán preíenltree dentro del térmi
no de ojez dias á contar desde la 
publioacino del presente edicto, á 
dar sus descargos, y de no pre- 
*e:.tarse an el término señalado se 
■«guirá la causa y se sen te ociará 
en rebeldía.

Córdoba 11 de Agosto de 1874, 
'“Juan Barbosa.—El Brigadier 
Gtbet nador, Gemez.

Núm. 291.

Adminislraclcn Ecoaórul* 
ca de la provincia de 

Córdoba.^***
A los Sras. Aloildas do los pueblos 

'de esta provincia.
Con esta fecha se rem iten á los 

admiuistradores Subalternos de 
Hentas Estancadas las cédulas per
sonales de que tratan las bases del 
•apéndice lelra a que A conUnua- 
oion se insertan, cuyas células se- 
^ÍQ puestas desde luego á la venta 
«Q los estcncos de todos los pueblos 
de esta provincia.

be que esu odoina pone en 
mocituieaU de los Smj. AKulde» 

para su mas exacto cumplimiento 
en ¡a parte que les compete; ad- 

, virtiéndoles que dentro del plazo 
de cinco días bao de participar A 
esta oficina el acuerdo de la Corpo
ración municipal del recargo que 
han de imponer al valor de las et- 
tadas cédulas, coa arreglo al que 
les concede la base 8.*, para su 
publicación en este periódico oâ- 
ciat: en la inteligeacía de que pá- 
sado dicho térmiro sin boberas re
cibido aviso en esta Administración 
se entiende que renuncian al dere 
cho del reca rgo que la ley deter
mina.

Córdoba K de Agoste da 1874. 
El Jefe Económico, P. I. Jeré Ma 
ha Baez.

Apéndice letra A. 
BASES RELATIVAS AL IMPUES

TO DB CEDULAS.
Personales.

L* Están anjetot ni pago del 
Impuesto da cédulas personales to
dos los españolea y extranjeros resi
dentes en España, mayores de 14 
años,

2.* Se considerarán exeep- 
luados.

1.* Los pobre* de solemnidad; 
entendiéndoae por tales los que im
ploren la caridad pública Ó se hallen 
recogidos en asilos de Beneficencia.

3." Las religiosas profesas que 
viren en clausura,

3/ Los penados durante'el 
tiempo de su reclusión,

3.' Adquirirán cédula personal 
grátis todos los comprendidos eu 
la base anterior.

4? El precio de las cédulas per
sonales, á contar desde 1." de Julio 
do 1871, será de 2 pesetas on Ma
drid, de 1*50 en las capitales de 
provincia, de una en las cabezas de 
partido y puertos habilitados, y dé

50 oeotimoa en los demás pueblos. 
Las cédulas para los Jorn alares 

y sirvientes de todas clases serán de 
25 céntimos do peseta

5,* Las cédulas personales en 
blanco se expenderáo en la misma 
forma, por lus mismos agentes y 
con iguales condicionas y premio 
que el papel sellado y sellos sueltas 
del Estado.

6 . Las Vecinos se proveerán 
del ejemplar en blanco que corres
ponda á su clase, satisfaciendo su 
precio al expendedor, y le pressa» 
tarin al Alcalde, et oual le llenará 
y autorizará cou su firma y sallo, 
sin cuyo requisito serán nulas y de 
niogua valor legal los ejemplnres 
de dichas cédulas.

7,* Loa Alcaldes numerarán y 
tomarán razón de todas las cédulas 
que expidan, conservando el talón 
y en él cuantas anotaciones crean 
necesarias para su comprobación, 
Al mismo tiempo exigirán el pago 
del recarga que el Ayuatamieoio 
haya resuelto imponer sobre dichos 
doenmeotos,

8,* Los recargos que loa Ayuo- 
tamiautoa impongan sobrelascádu. 
las personales no podrán exceder en 
niogua caso del 50 por 100 del va
lor que cobra el Estada por este im- 
puesto.

9 .* Las cédulas que con arreglo 
á la base 2.* bajan de expenderás 
grátis serán especiales de esta clase y 
facilitadas por el expended Jt en 
virtud de Órdou firmada por el Al
calde, en que se expresen lo* nom
bres y circaostaucias de los indi
viduos á cuyo Uvor van áexteu- 
derse.

Este documento servirá di des
cargo al expendedor por las que 
haya facilitado de eata clase,

10 . Los individuos del Ejército

y Armada decualquier olase ó ins
tituto que sean, excluyendo ünica- 
mente las clases de tropa, contri- 
buirán donde quiera que re halien 
por el tipo de 1*30 réntimos de pe
seta, quedando libres de todo arbi
trio municipal por este concepto. 
Los retiñidos exeutos del servicio 
no están comprendilus en las pres- 
eripeionee de esta base.

11 . Las cédulas personales ser
virán para un año económico: es 
obligatoria su adquisición desde 1 .* 
de Jaiicá 31 de Agosto del año 
respectivo. D- sde 1.’ de Setiembre 
siguieute en adelante tendrán un 
recargo del duplo de su valor, y 
además el del arbitrio muDimpaL

12 , Las cédulas personales serán 
necesarias:

4 .* Para acreditar la personas- 
dad ante los Tribunales y Juz
gados.

2 .* Para solicitar cualquier int 
cripcion en el Registro civil.

3 .* Para gestionar ante las Au
toridades, corporaciones 6 oficinas 
administrativas de todas clases, 
siempre qúe no se trate del ejercicio 
ó reconocimiento de derechos po. 
líticos.

4 .’ Para otcrgar ir.elrumentos 
públicos y documentos privaaos.

5 ." Para servir cargos ó em
pleos públicos.

6 .® Para ejercer profesión, co
mercio, iadustria, arte ú oficio, 

Madrid 28 de Junio de 1874.— 
El Ministro de Haoienda, Juan 
Francisco Camacho.

Núm. 298,
El limo. 8r. Director gen eral 

de Contribuciones con fecha 31 de 
Julio último me dice lo biguieute:

<Sieudo vari» lu consultas
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elevsdftS “A este Centro Direciivo , 
por las Administraciones económi- j 
cas y las aclaraciones pedidas por i 
los AyuQtamieutos «cerca do la i 
verdadera aplicación que debe Jar- : 
80 al art. 12 del decreto da 2 de i 
Octubre de 1S7J é Ínstroccioa de : 
26 de Diciembre aigniante para la 
cobranza dei impuesto de f> por 100 
sobre los presupuestos muBieipales; 
esta Dirección general La acorda
do como resolución à las mismas, 
las prevenciones siguientes:

L* Que las partidas que se au
menten en los presupuestos muni
cipales con destino à loa gastos de 
las Diputaciones, deberán abonar 
el metieionado impuesto de 5 por 
100, puesto que se hallan autori
zados los Ay unto mi en toe por el 
artículo 13 del citado decreto para 
aumentar el importe de las mismas 1 
hasta la cantidad â que ascienda í 
el impuesto de que so trata, j

2 .* Que asimismo pesará sobre ! 
les cantidades correspondientes á j 
la renta del 80 por 100 de Propios, 
almenando el Estado por l«s difícl- ! 
les circunstancias por que atraviesa ¡ 
no pueda satisfacer los intereses | 
con entera regularidad. |

3 .“ Que tambien deben pagar | 
dicho impuesto las cantidades des- j 
tilladas por los pueblos al sosteni- j 
miento de la Cárcel del partido, si j 
bien el en que erta radique solo t 
Consignará en su presupuesto la 1 
parte con que el mismo deba con- t 
tribuir, sobre la cual cargará úni 
camente el 5 por 100, haciendo j 
constar que el resto hasta el total ¡ 
importe del ingreso para ese gasto 
figura ya en los demás de los pue
blos del partido.

4/ Que las sumas consignadas 
en los presupuestos para extinguir 
déficits de ejercicios anteriores 
que no hayan podido reatizarae, 
no deberán abonar el 5 por 100 al 
Estado, siempre que se justifique । 
de on uíodoclaro y preciso que di- ; 
chas partidas figuraron en aquellog 1 
y se incluyan de nuevo para aten- ■ 
der á su extinción, en cuyo caso 
quedan esceptuadas del sabido im
puesto por haberío ya satisfecho, j

Y por último, quo selo en el j 
caso de un presupueaio adicional ó ; 
extraordinario, cuya necesidad se ! 
haya creado con posterioridad á la , 
formación dei que rija, será obli- ' 
gacion de los Municipios satisfa
cer el inapuesto de 5 por 100 ya 
mencionado.

Lo que comunico á V. S, para 
iu inteligencia, j á fin deque por 
medio del <Boletiu oficial» de esa 
provincia lu haga saber»los Ayun
tamientos.»

Lo que se putlica para cono
cimiento de los Ayuntamientos de 
los pueblos de esta provincia y de
más interesados A quienes com
peta.

Dios guarde á VV. muchos 
años.—Córdoba 8 de Agosto de 
1874.—P. !.. José Baez.

Núm 293.
El dia 21 do; íctaal sa verifica

rá segunda subasta .m la Dirección 
general de Reatas Eáiancadaa, pa
ra contratar iOhO resmas de papel 
superiorconUnuo, marca sencilla, 
qua ce necesitan en ’a fábrica Na-

cíocal dei Sello, papa ha Sjnfírcsioii 
! del Sello, bajo las bases que con

tiene el pliego de condiciones in- 
1 aerto en la «Gaceta de Madrid* 
i número 221 eorreapoadiente al día 
; 9 dd que rige.
I Lo que se anuncia al público 

para cooocimieni) de las por semas 
quo deseen in'erosarse en la men
cionada subasta.

Córdoba 11 de Agosto de 1874. 
— El Jefc Económico, P, I, José 
Maria Baez.

Ministerio de la Gobeena- 
cion.

DíRECOION dBSBRÆL DB OORRSIS 7 
TBL!ÍQRH.P0S,

Condiciunes bajo las cuales ha de 
sacarse á pública subasta la con
ducción diaria del correo de ida 
y vuelta entre Arenas de San Pe
dro y Sac Martin de Valdeigla- 
sias, sirviendo en su tránsito à 
los pueblos de Lanzabita, Casa- 
vieja, La Adrada, Sotillo de la 
Adrada, Escarabajosa y Naval- 
hundilla,
1/ El contratista se obliga à 

conducir à caballo de ida y vuelta 
desde Arenas de San Pedro á Sin 
Marlin de Valdeiglesias la corras- 
pondeneia y periódicos que le fue
ren entregados, sin excepción da 
ninguna clase, distribuyendo en 
Eu tránsito los paquetes dirigidos á 
cada pueblo, y recogiendo los que 
de ellos partan á,otros destinos.

2,’ La distancia de 66 kilóme
tros que comprende esta conduc
ción deba ser recorrida eo 12 ho 
ras, sin contar las deteacíones; y 
las de entrada y salida en los pue
blos del tránsito y extremos se fija
rán tn el itinerario que forme la 

i Dirección general de Correos y Te- 
! lógrafus, que podrá alterar según 
i convenga al mejor servicio.
[ 3.* Por los retrasos cuyascau- 
j sas no se justifiquen debidamente se 
1 exigirá ai contratista en el papel 
; correspondieuto la multa de 5 pe- 
’ cetas por cada cuarto de hora; y á 
i la tercera falta da esta especie po- 
1 drá reecirdirse el contrato, abo- 
■ cando además dicho contratista los 

perjuicios qu3 se originen al Er- 
•ado.

4/ Para el buen desempeílo de 
esta conducción deberá tener el cou- 

1 iratista el número suficiente de ca> 
■ baUerías mayores situadas en los 
j puntos mas convenientes de la 11
‘ nea, ajuicio de los Admioistrado- 

res principales de Correos de Ma
drid y Avila,

j 5.* Es ccndicioo indispensable 
que les conductores delàcorros- 

i pendencia sepan leer y escribir.
1 6.* Será responsable el contra

tista da la causer vacijn en buao es- 
1 tado de las maletas eu que se con

duzca la cor res pon deacia, y de pre- 
servar esta de la humedad y de* 

' tecioro.

7? Seráóbligacwn del contra
tista correr los extraordinarios -fd 
servicio que ocurraa, eo jr,tndo su 
importe al precio estebleeido en 
el reglamento de Postas vigente,

8 .* Si por faltar el contratista á 
cualquiera de las condiciones esti. 
paladas se irrogasen perjui dos á la 
Admíni-síracion, esta para el resar
cimiento, podrá ejercer su aocioa 
contra la fianza y bienes de aquel.

9 .* La cantidad eu que queda re
matada la conducción se satisfará 
por mensualidades venciias en ¡a 
referida Administración principal 
de Correos de Madrid ó Avila.

10 . El cootrato durará cuatro 
años, contados d0.sd6 el dia Oü que 
de principio el servicio, cuyo dia 
se fijará al comunicar la aproba
ción superior de la subasta,

11 . Tres meses ámes defiuali- 
zar dicho plazo avisará el contratis- 
ta á la Adruiaistracioa ppíacipal 
respectiva si se despide del servicio 
á fin deque con oportunidal pue
da procedersa á nueva subasta; pe* 
ro si en ezta época existiesen causas 
que impidiesea un ou;vo remate, 
ó hubiere que proceder á un segun
do, el contratista tendrá obligación 
de continuar por la tacita tros me 
sea más bajo el mismo precio y con
diciones. Si el contratista no se des
pidiera del servicio, la Administra* 
cion podrá subastaría nuevamente 
una vez terminado el compromiso, 
si a^í lo creyera cooveniento ó hu
biera quisa lo solicitara. Los tres 
meses de despedida, cualquiera que 
sea la época en quo se haga una 
voz terminado el contrato, empeza
rán á contarse de.v!e el dis en que 
se reciba la cumuDicaoion,

' 12. Si durante el tiempo de es
te contrato futesa necesario variar en 
parle la linea designad* y dirigir 
la corrospondancia por otro ú otrog 
pontos, sarán da .cuenta dal con
tratista los gastos que esta altera
ción ocasione, sin derecha á ia lem- 
nizacion alguna; paro si el número 
do las expediciones so au aun lise, ó 
resultare de la variación aumento ó 
disminución do distaucias, el Go
bierno tietarmiaarâ el abono ó re
baja da la parte correspoadionía de 
la asignación á prorata. Si la 11 :ea 
80 variase dei todo, el coatratisía 
deberá contestar, deutro del lórmi- 
no de los 13 días siguientes al en 
que se le dé el aviso, si se avieae ó 
no á continuar el servicio por la 
nueva linea que se adopte; en caso 
do negativa queda al Gobieroo el 
derecho de subastar nuevamente ei 
servicio de qua se trata. Si hubiesa 
necesidad de suprimir ialinea, el 
Gobierno avisará al coníratis.a con 
un mes de enticípaCiOo paillé .;0 re
tire el seL-vicio. sin quo tenga este 
derecho a indemnizuciou,

13. La aubasia se anunciará en 
la «Gaceta y hole Unes oficiales» da 

í

las previo cías de Madrid y Aviía y 
por ¡os dem is ma lias acostumbra - 
dos. y tan irá lugif auto el Director 
general da Correoi y Telégrafos, 
Gobernado' de Avila y Alcaldes de 
San M-»rf.ia de Valdeiglesias y de 
Aronas do Sin Pe dro. asistidos de 
*03 .44minisíradoros de Correos de 
los mií'-ios pu itts, el día 17 da 
Agosto próximo, á la hor,a de la 
una de la tarde, y en el local que 
Señaleu die hag Autoridades,

14- Si tipo máximo p\;o el re
mote será la cantidad de 5.00) pe
setas aaualas, no padieado admi - 
tirsa proposición que exceda da es- 
ta-auna, ni reclamaeicu alguna dal, 
remate en el poco probable caso de 
que los datos oñ ;ia[0.3 que han ser
vido para determinar la distancia 
que separa los pantos extremos re
sultasen equivocados ea cualquier 
tiempe en más ó en ménos.

15. Para preseatarse como lici
tador será condición precisa deposi
tar próviamente en la Caja do De
pósitos, Tesorería de Hacienda pú
blica de Avila ó en las subalternas 
de Rautas de Son Martin ó Arenas, 
como depeadeuctas de la Caja ge
neral de Depósitos la suma de 300 
pesetas en metálico ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado; 
la cual, concluido el acto del rema
te, será devuelta á los iutercsados, 
ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito en 
las oficinas del Gobierno de Madrid 
ó Avila para su formalización en lá 
Caja sucursal de Depósitos con arre
glo á lo prevenido eu la Real órdeii 
circular de 24 de Eaero de 186), 
tan pronto como se reciba la adju- 
cacion definitiva del servicio.

16. Las proposieionca se harán 
en pliego cerrado, expresindoss 
por l<jtr,a la cantidad en que el Ii- 

í ci ador so comprometa á prestar al 
sarvicio, usi como su domicíli) y 
firma, ó fa do per¿oaa auiorizada 
cuando no sepa esenuir. A esto 
pliego se ucirá la carta da P^g^^ 
original que acredita habersa he
cho el depódio prevenido en le 
condición anieiior, y una certifi
cación expedid.* por al Alcalde del 
pueblo residencia dei proponente, 
por la qua conste su aptitud legal, 
bueod conducta y qua cuanta c m 
recursos para desempeádr ei servi- 
ciu que licita.

17, Los pliegos con las propo- 
sicioaos han da quedar preoisamaa- 
ta en podar dal Prasidauta da la 
subasta duranta la mu lü hora aa- 
terior à la fijada para dar princi
pio ai acto, y una vez entregados 

1 no podráu retirarse.
1 18. Para extendit las proposi- 
| cienes 30 observará la formula ai-
1 guiente:

«D. F. da T.. vecioo de.,.,, re
sidente en ,.., me obligo à defom- 
peiiar la cooduccioc del corre#
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diario á caballü desde Arenas d ï 
San PedroáSaa Martin de Valde
iglesias y vice-versa por el precio 
de,.,, pesetas anuales, bajo las can- 
diciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Presidente del Po
der lijeoutivo de U RapaWica.

(Fecha j Sriiis del interesado.)» 
Toda proposición que no se ha

lle redacta ia en esto-) tar ai,ioj. ó 
que oonfeuga inodifieacioa Óc:áu- 
sulaa coodicioaale-i será desecha ia,

■19. Abiertos los plegas y leídos 
públicamante, se extenderá el sota 
dal roicate, dajlardadose esta ai 
favor del mfjor postor, sin perjui
cio do ¡a aprobíicioa superior, pa- 
^^ le cual so reraitird ioGaodiata- 
loeiiÍQ el -L-xpidiont-o al Gíbiema.

2Û. Side ¡a eoaipiraeiou do las 
proposiciones resultasen i.<a ai- 
taente beneñeiosaa doa d fu-ia se 
sl^rirá en el acto nueva licitación 
á la voz por espacio -le media ho- 
*'b pero solo entro lea autoros de 
1^3 propueslña que hubiesen c,i u- 
®aíío el empate.

21. Hecha la adjudicación por 
1» Superioridad, se elevará el eoc- 
Irato á escritnra pública; siendo de 
cuenta del rematante los gastos de 
®u otcrgaraiento y de dns copias 
simples, y otra en el papel sellado 
uorrespondieute para la Dirección 
Mineral de Correos y Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no 
50 podrá subarrendar,ceder ni tras
pasar sin prévio permiso dal Go
bierno.

23. El recalante quedará su- 
{®^®^ ^® d^- previene el artículo 
^•* del Real decreto de 27 da Fe-, 
brera de 1852 si no cumpliese las 
condicinnea que daba llenar par¿i 
el Otorgamiento de la escritun, ó 
l'api liase que esta langa efe do en 
®I término que as lo sefiaia.

2r. Cualesquiera que sean los 
Resultados de l is proj osiciones que 
J® hagnu, cono igualmente la 
«‘’ma y con espío de la subasU, 
queda siempre reservada al Minis- 
^Ho da 1-1 Gobernación la libre 
ocultad de aprobar ó no deñnili- 

’•Rente el acta del remate, teniendo 
^leinprQ en cumia el mejor servi- 
^^^ público.

Madrid 13de Julio de 1^71,— í 
'I birect- r general, Angel Munai. Í 

^«ndioiones bajo las cuales ha de 
wearse á pública subasta la con
ducción diaria del correo da ida 

vuelta entre E tepona y .San 
^Qbe, pasaodo por Manilva.
j ^^ contratista 30 obliga á 

de cebado de ida y vuelta 
Marb ^^^^fJR'^'^ Sau Roque, por 

coiTMpoudencia y pe- 
sin '^°^ ^^® ^® fueren entregados, 

^® ninguna clase, 
0n2r^“7®?*^.° ®“®“ tréusilo ioa pa- 

^^ úirigidotj a cada pueblo, y 
4 ^^^“^‘^ 1^^ qofl de ellos partan 
* .otros destmoí,

, -3.* la disUu'-ia de 3ókilómo. 
; tr-.-a qu-; -minprcu Je esta Cíoduo- 

cion deb-i ser ráojr.’ÍJa oa 8 hj. 
; ras, incluí ) lasdatoiicioaesí y tas 

do entrada y salida bu los paamós 
del tránsito y extremos se fijarán 
en el itiuerarío que forme la Üi- 
reocioa generet do Correos y Telé
grafos, que podrá alterar según 

i convenga al mejor‘¡e.'-vicio.
1 3, Por ¡os retrasos cuyas cm- 
j sas no so justifiquau debidaoaote 

se exigirá al contratista ea el pa
pel correspondiente la multa de 5 
pesetas por cada cuarto de hora; y 
á la tareera falta de esta especie 
podrá rescindirsa ol contrato, abo
nando además dicho contratista loa 
perjuicios que se originen al Es
tado.

4. Para et buon desempeño de 
esta conduc ci ou deberá tener el 
contratista el número suficiente de 
Caballerías mayores situadas en loa 
puntos mas convenientes de la lí
nea, á juicio dot Adtainistrador 
principal de Correos da Málaf^a v 
Gádia.

5- ' Ea coudioion indispeasabia 
que los Conductores da la corres- 
pondencia sepan leer y escribir.

Ü? Será responsable el con
tratista de la eonaervacion cu buen 
estado de las maletas en que 8e 
conduzca la correspondaaoix, y da 
preservar esta ,do la humedad y 
deterioro.

7. Seráobligaoioa del coatra- 
lista confer los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobran
do su importe al precio establecido 
en el ragiamanto do Postas vi
gente,

8/ Si por faltar el contratista 
á cualquiera de lascoaJicioaes d- 
tiputadas Sd irrogasen perjuicios á 
la Admiuiálraoioo, esta, para el re
sarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fiaoza y bienes de 
aquel.

9 ." ha cantidad en qua quade 
rematada la conducción se sutisfi- 
rá por mansualidadas vencidas en 
la referida Administración pnuoi- 
pal de Correos de Málaga.

fO. till contrato durará on a tro 
años, contados desda el día ea qua 
dé pr ucipio ei'servicio, cuyo dia 
se fijará al comunicar la aprob t- 
cioo superior do la subasta.

■ti. 'Í'resmeses ántes de finali
zar dichopla?o, avisará el contra, 
lista á ia Administración principal 
respeciiya, sí se despija dal ser
vicio, á fin de que con oportnuidad 
pueda procederse à nueva subasta, 
pero si en esta época exisiiasen cau
sas que impidiesea un nuevo re.- 
mate, ó hubiera que procéder á un 
segunco, el contrafista tendrá obii 
gacipa de continuar pjr la tácita 
3 meses más bajo ei .misino precio 
y condiciones.3i el cjotratíata no 
se despidiera dql servicio, la Admi
nistración podrá subastarlo une- 
vamente una vez terminajo el 
compromiso, si así.lo crayara con 
venienta Ó hubiera quien lo solicit 
tara. Los iros meses de despedi
da, cualquiera que sea Ja época en 
que so haga una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarsa des - 
da 01 dia en que se reciba la co- 
mooioaeion

12 - Si durante ei tiempo de es
te contrato fneye necesario variar 
en parta la línea deaignaday Jiri j

glr h Mpr^px’id.íada par nín ó 
otros puntos, serán de ouenU del 
oontratiata los gastos que est» al- 
tarací-jn oo«ion3, .sin dérocha á 
iademnización algnoa; pero si et 
nú'uero de las expeJicioues se au * 
raeatasa, ó rasuítare de la va.^la 
oion au meato ó disminneion da dis. 
taacias, ei Gobiorno deter.aiaará 
el abono é rebaja do la parte oor- 
respondieate de la asignación á 
prorata. Si la línea se variase de! 
lodo, el contratista deberá contes 
Ur dentro dol término da los 15 
diaa siguieoiae al en que se le dé 
el aviso, si se aviene ó no á con
tinuar ol servicio por la unev', li
nea que 30 adopte; en caso de no- 
gativa queda ai Gobierno el doro 
chords subistar nuevimeate ol 
servinto de qaa se trata. Si había- 
es aecósiJad Je suprimir la linea 
el Gobierno avisará al contratiití 
con un mes da anticipación par.t 
que retire el servicio, sin qus tm 
ga este derecho á inda noizwioa.

Í3. La subasta se anunoitrá 
00 la iGaceta y Bolatines oficiales» 
de las privinoias da Máiagi y Ca
diz y por los demás madioj ajoj- 
tumbrados, y tendrá lugar anti los 
Goberuadores de dichas prc/inJas 
y los Alcaldes de San Roque y Es
tepona, asistidos da los Adminis
tradores de Correos de tos mismoj 
puntos, el dia 23 de Ageste pré • 
xi-mo á ia hora de la uaa de la 
larde y en al local qua señalan di
chas Autoridadee.

14. El tipo máxlmj parcel re. 
roate aerá la cantidad de 3.217 pe
setas anuales, un puliendo n im- 
lirse proposición qua excedi do es 
ta 8um.n, ni reclam-aeioa algana 
del rematante en al paon prona me 
oaso de que los datés oficiales qua 
han servido para determinar ta 
diatanoia que separa los puntos ax - 
tramos resaltasen equivoca los en 
eaalqnier tiempo en m ts ó en mí- 
nos.

•ó. Para presen terso ootaoli- 
oitador será condición precisa de
positar préviameote en ¡a Teiore- 
ria de Hacienda pública do Cádiz 
é Málaga, é ea la Adnistracion do 
Renta? do San Roqie ó Estapjn, 
como depondeacias de la Caja 
.genoral do Dopúsit-Oí, la suma de 
324 pesetas en metálico ó su équi
valante on títulos do la Diuda del 
Estala; la cu i‘, oncluL Ío el acto 
remate, será devasta .a loi inte- 
rosados monoj la uírre.spj!idÍ9ntá 
at mejor postor, que quedará en 
depósito ea lag oleínas ul Gobiar- 
DJ de las maijcionadis provincias 
par.-i su íormilizicion an la Caja 
sucursal dj Djpósitoj, asn arrogto 
á lo prémuni du on ta Re'U Órdea 
circular de 24 de E je.-o de iSôl, 
tau pronta como so reciba la al- 
judioacion definitiva del .servicio,

*6. Las proposiciones áe hiran i 
eu pliego cerrado, expresin losa por 
letra la oantidad du qui el licita, 
dur 30 ooaipromete á prestar ol .ser- 
vicio, «íi oomo su domicilio y fir
ma, ó la do persa.ta autoriZi-da | 
cuando no sopa oscríbir, A e.-.ta 
pliego 30 unirá la carta de p igo 
rigiaal que aoraliití haborso ha
cho 61 depósito preveoido en la 
condioioQ anterior, y una cartifi. 
cacion expedida por el Alcalde dal 
pueblo P03idaaoia dol propoíiaote, 
por la que oonste su aptitu 1 legal, 
bueps conducta, y que cue uta ojq i

. psenwog para desempeter H aorví- 
o¡o que licita,

17 . Ln pliegos con ha pp.jp/- 
sioioaes lu a Ue que-lir precisa m in
te e.j poder del Présidente do la 
aabasta dvante la malla bofa au. 
tañará b fijada pin dar prinh. 
piaal aijU y u;ii y^, a.«r.sgAbí 
no polrán retiraroe, 
J8. Pm ;:xt<!,jl3r Iu prcuid- 

cíaa.íS 36 Observará ta fórmula si
guiente:

•0, F, de T... ., veo¡uo j; 
resileata en..... , me ibhg.t q j.j_ 
empeñar la eú.vJuooioa Jo. 
dunu desdo Eitepoaa á 3aa aoqa9 
por MaaLva y vloj.vdr.a por «i 
precio do, ., Pasotas aam.es, bajo 
14.3 coadiewasis ouníeniuas en el 
pliego apro hado par el Presidente 
tt'Jl Palor Ejooaúvj do la Hopú- 
bliea.

(Fecha y firma fiel interesado.)» 
To la proposioioa que no so halla 

redackija os e.slos térmiaos. ó que 
canteoga moJuicamoa ó ci4iisahs 
condíoionaleg, .sari desecóa-Ia

19. .Abiertos los piiog.jg y kiJ.ji 
públijd nonto, 66 oxte alará el ací'i 
del remato, decloráudoso esta 9:1 
fti'^or del mejor postor, sí 1 porjiji- 
cio da la aprobación superior, para 
lo cual sa Pifnitirá iomodiatameu- 
te el exparUante al Gobierno.

30. Si de la comparaeiou de 
tas proposieiones resultasen igual
mente baaeficiosas ríos ó mas, so 
abrirá en el acto nueva licita* 
cion á la voz por espacio de media 
hora, pero sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen cana» 
do el empate.

21. Hecha ¡a adjudicación por 
la Superioridad, 30 elevará el coa- 
trato à escritura pública, sic.ido de 
cueata dol rematante los gastos de 
su otorgamieoJo y de dos capias 
aimpies, y otra en el papehie lulo 
earrespoudionta p.*ra fn Üira^ciun 
genor-d de Corr-jos y Te’ég rafea.

23. Couíralado el servicio, no 
se podrá sub.írreudap, ce Jor ni tras* 
pasar sin pré vio permiso del Gobier
no.

23. El rama tan te quaJará sujo- 
te á lo qua previene el artículo 3,“ 
dei Real decreto do 27 de Febrero 
de 1852, si .no cu npliesa las con ii- 
cioues que deba llenar para 0! 
otorgamienío do 1» escritura, 6 
iinpiJi0í0 qu-i osta tenga efecto en 
ei tértuiao que se le señale.

24. Cualesquiera qu-o asan los 
resultados de las propysiciooss que 
se h igun, como igual mente ia for- 
tm y eaucepto de la subasta, queda 
Siempre r¿serv i ia al MioisLorio de 
la G jbd, ;i i-oi .> ! 1,1 libra facultad da 
apnj’-iár -1 nj daduiuva mente el 
acta de! remate, teniendo siempre 
bliCO.

.Madrid 1 6 de Julio de 1874.« 
El Oireetar general, Angel Mansi-
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mimiiiim. ¡
Núm. 270.

Alcaldía constitucional de 
Santa Eufemia.

D. Joaquín Aranda y Raíz, Alcal
de popular de esta villa de Santa 
Eufemia.
Hago saber: qn* por acuerdo 

de la Junta municipe! de la mis- 
mase arrienda en snbasla públi
ca, que tendr* lugar el día 13 del 
actual y hora de las diez de su 
mañana en las Casas Conaístoria- 
lee da ella. íon sugecion al pliego 
de condición as que está de mani
fiesto en la Secretaria de Ayunta- 
miento, los derechce con que se 
han gra'í ado los artículos que se 
eiyresarán, por todo el año de 
1874 á 75, en la forma y tipos si
guientes:

Ptas. Cts.

Por la carne de hebra 
y de cerda que se consu' 
ma en esta localidad ysu 
término juriüiccional.

Por el vino, aguardien
te y vinagre.

Por el aceite de todas 
clases y jabón.

3900

3000

1500

Total. 7S00
Cuyo tipo de 7500 pesetas se

ré el de la eubesta de expresados 
articules. Lo que se hace público 
por n edio del preieote en Senta- 
Eufemia é 3 de Agoste de 1874.— 
El Alcalde, Joaquín Aranda.- El 
Secretario, Jetó Herrera y Jimenez.

Núm. 284.

U. Joaquín Aranda y Ruiz, Aloal 
de Constitucional de esta villa 
de Santa Eufemia,

Por el presente se cita y re
quiere á los mozos Juan Maria de 
Vargas Ruiz y Miguel Corchado 
Moreno para que el día 12 det ac
tual y hora de la nueve de la ma
ñana concurran A las Casas Con
sistoriales de la misma, ai acto de 
la deelaracion del soldados, pu
diendo en él exponer lo que A su 
derecho cunveoga, apercibidos que 
de no hacerlo asi les pararé el per
juicio que hayalugar.

Santa Eufemia? de Agosto de 
1674.—El Alcalde, Joaquín Aran
da.- El Secretario, Joeé Herrera y 
Jimenez.

Núm. 385.
Alcaldía constitucional de 

Lucena.

D. Francisco Alvarez de Sotoma
yor, Alcalde de esta ciudad.

Hago eaber: queco los dits it.

13, y 14 del actual sé oelobrerá la » 
subasta de los «rlíoulos sujetos al 
impuesto de consumos irbitrados 
por la Junta municipal para cu
brir e! encabezamiento señalado á 
esta ciudad en el corriente aflo, 
con arreglo al pliego de condicio
nes que obra en cada uno de loa 
respectivos espedíentes,

Y para que llegue á'noticia de 
cuantos quieran ioteresarae en la 
licitación, Io hago público; advir - 
tieudo que latea actos tendrán lu
gar A las doce de la ma ñaua eu 
el salón bajo del Ayuntamiento an
te mi autoridad y con la asistencia 
del Sindico y Secretario de la cor
poración.

Lucena 8 de Agosto de 1874,— 
El Alcalde, B'rancisco Alvarez de 
Sotomayor,—El Secretario, Federi
co Alvarez de Sotomayor.

ANUíNGl >S.

Conmutación de bienes de 
Capellanías y redención 

de cargas piadosas.
Restablecida la ley de Capetia- 

nias y redención de cargas, D. José 
de Toro, de esta vecindad, calle 
Bataneros número 4, y conocedor 
de este ramo, se hace cargo del 
seguimiento de toda clase de espe- 
dieutes que tiendan á cualeequiera 
de dichas dos pretensicnes.

10—2

SUBASTA.

En la ciudad de Antequera y ea 
el despacho del Procurador D. Ge- 
rooimo Vida, calle Rodajarros nú
mero 8, tendrá tugar el día 26 de 
Agosto de este año, à las 12 de su 
mañana, con arreglo Ú los pliegos, 
de condicioues que estén de mani
fiesto en poder da dicho Sr. las fin
cas siguieu tes:

La casería de tes Blancares, que 
liúda oou el Ferro-cerril de Mála
ga, en el término de Fuente Pie
dra, compuesta de 450 arauzadas 
de olivar, 200 fanegas de man
chón, 40 de tierra calma con al
gún manchón y A6 y 1(2 de tierra 
calma en tres pedazos. Tiene tres 
edificios. Casa de labor y del Se
ñorío, fábrica de aceite con dos vi
gas de tarea mayor, y casa de 
guardas y aceituoeros.

Lo cortijo nombrado Lomas de 
Marcos, término de Uoutefrio.

Se compone de 300 fanegas de 
tierra con casa de teja de dos pisos: 
contiguo á ella un pajar y dos cua
dras, y á estas un paradero de dos 
cuerpos: tiene ademas zaurda, una 
caseta inmadiata al portoa, un cho- 
zoo y dos lieras empedradas.

ANUNCIO,
Para desue el 16 de Agosto del 

año de 1879 hasta el 13 de igual 
mes del de 1881, se arrienda el 
Cor jo nombrado dal PoataJ, a-

tuado eti partido de las Navas 
del ce pi llar, término de Luceoa, coa 
cabida de 570 fanegas de tierra, va
rias encinas y su casorio, eu su
basta privada por pliegos cerrados 
que 66 recibíréa hasta las doce de 
la mañana del dia 13 del próxima j 
mes de Agosto en la oficina Admi- 
oistracion del Exemo. Sr. Duque 
de Medinaceli en dicha ciudad, don
de se halla el pliego de condiciones 
pera que puedan enterarse las per
sonas que deseen hacer proposi
ciones.

Lucena 15 de Junio de 1874.— 
José Alvarez Ossorio.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario de Gór 
düba» calle de Sau Fer 
liando, 31.

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
Sau Fernando, núm. 34, 
todo por oiueo reales.

A los Secretarios de 
Ayuntamieuto.

Pliegos estados para 
la formación del amilla- 
mieuto y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita- 

! ría, relaciones y toda 
clase de iai presos para 
las oñeinas municipales. 

' Se hallan de venta en el 
! despacho de este perió- 
' dico S. Fernando 3i y 
‘ Letrados 18.

5 ——^■

! Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta cu la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario de

Córdoba»» Sóú Fernán áo 
34 y Letrados 08.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de 6 de Ma
yo de 871. Se bailan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

Novelas complétas por cuta - 
tro reales.

•Los Incendiarios del Alba-- 
novela histdrion por D. Antooio 
de Sen Martin.

<Ls Gente de Media acohe,* 
novela de costumbre por 3. Ra
món Ortega y Frías.

«Los Farsantes,» mémorisa de 
un usea-vidss por 0. Manuel Fer
nandez y Oonzaloz.

cTompeya la ciudad deseaterra- 
da,* novela históiioa por D. Auto- 
nio de San Mirtiu.

<La Espuela,» Episodio psioo- 
lógico-novelesco escrita por Jacinto 
Labaila.

l a orna y Aguila,» novela es
crita p< r L. García det Real.

• La Atnlá y el Benó,» por el 
Vizconde de Chateaubriand, en- 
ouadéruada en holandesa.

Estados para la for
mación dd am liara- 
miento y repartimiento 
de la contribución según 
los nuevos modelos de la 
Adminislruciou. 5e ha
llan de venta en la im« 
prenta del «Diario de 
Córdoba.»

BEiNEFlCEí^GlA.

Presupuestos» ííqui- 
paoiones, cuenta» raen* 
suales, trimestrafes y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta* 
blecimientos de Denoú* 
cencía. Se hallan de rea
la en la imprenta y Uto*' 
grafía del «Diario de‘Cór- 
doba, » San Fernando 54 
y Letrados 7L 

imp/cut*, iior cía y atugraí « dU

DIARIO Dif eoXDW»
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